
 
 
 
 
 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Sullana 
 
 

 

 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

 

 
Sullana, 27 de mayo de 2025 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2025-P-CSJSU-PJ  
 
 
VISTO: Expediente N° 000178-2025-ETS-OA, con a) Oficio N° 000677-2025-ADM-
CSJSU-PJ de fecha 22 de mayo de 2025, cursado por el Jefe de la Oficina de 
Administración Distrital de la CSJ de Sullana, sobre actualización de brigadista; b) 
Informe N° 000037-2025-ETS-OAD-CSJSU-PJ-PJ de fecha 22 de mayo de 2025, 
cursado por el Responsable del Equipo de Trabajo de Seguridad de la CSJ de Sullana; 
y c) Resolución Administrativa N° 000576-2024-P-CSJSU-PJ de fecha 27 de marzo de 
2023. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Primero.- Que, con Oficio de vistos a), cursado por el Jefe de la Oficina de 
Administración Distrital de la CSJ de Sullana, alcanza Informe de vistos b), emitido por el 
Responsable del Equipo de Trabajo de Seguridad de la CSJ de Sullana, quien solicita la 
actualización de los miembros de áreas de brigadistas de Defensa Civil-CSJSU 
designados en el Anexo I de la Resolución Administrativa N° 000576-2024-P-CSJSU-
PJ, puesto que se encuentra desactualizada (El personal designado como miembro de 
la brigada, no se encontraban laborando en la sede designadas o en su defecto han 
dejado de pertenecer a la institución). 
 
Segundo.- Mediante la Resolución Administrativa de vistos c), se resuelve: 
“(…) 
Artículo Primero.- DISPONER la actualización de los integrantes jurisdiccionales y/o administrativos del 
Comité de Defensa Civil 2023-2024, señalados en el ANEXO I de la Resolución Administrativa N° 000659-
2022-P-CSJSU-PJ, de fecha 12 de agosto del 2022.  
 
Artículo Segundo.- DISPONER la DESIGNACION de los servidores jurisdiccionales y/o administrativos 
que en adición a sus funciones conformaran las BRIGADAS DE DEFENSA CIVIL 2023-2024 de la Corte 
Superior de Justicia de Sullana, en el modo que se indica en el Anexo I, de la presente Resolución. (…)” 
 
Tercero.- Que, mediante la Ley Nº 29664, modificada por Ley N° 29930 y Ley N° 30831, 
se crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD) como 
sistema interinstitucional, sinérgico, descentralizado, transversal y participativo, con la 
finalidad de identificar y reducir los riesgos asociados a peligros o minimizar sus efectos, 
así como evitar la generación de nuevos riesgos, y preparación y atención ante 
situaciones de desastre mediante el establecimiento de principios, lineamientos de 
política, componentes, procesos e instrumentos de la Gestión del Riesgo de Desastres. 
 
Cuarto.- Mediante Decreto Supremo N° 048-2011-PCM, modificado por Decreto 
Supremo N° 057-2017-PCM y el Decreto Supremo N° 010-2019-PCM, se aprueba el 
Reglamento de la Ley Nº 29664, que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres (SINAGERD), que tiene por objeto reglamentar la Ley Nº 29664, para 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Sullana 
 
 

 

 
 
 
 

desarrollar sus componentes, procesos y procedimientos, así como los roles de las 
entidades conformantes del sistema. 
 
Quinto.- Que, el artículo 13° del Reglamento de la Ley N° 29664, que crea el Sistema 
Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres (SINAGERD), establece: 
“(…) 
Artículo 13.- Entidades públicas 
Las entidades públicas cumplen las siguientes funciones, en adición a las establecidas en el artículo 16º de la Ley Nº 
29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres - SINAGERD: 
13.1 Sobre la base de la estimación de riesgo, en coordinación con CENEPRED, las entidades públicas generan 
normas e instrumentos de apoyo para que los gobiernos regionales y locales utilicen los resultados de la estimación de 
riesgo a escala nacional en sus procesos respectivos de análisis, planificación y gestión.  
13.2 Las entidades públicas identifican y priorizan el riesgo en la infraestructura y los procesos económicos, sociales y 
ambientales, en su ámbito de atribuciones, y establecen un plan de gestión correctiva, tomando en consideración los 
lineamientos establecidos por el CENEPRED.  
13.3 Los órganos y unidades orgánicas de los sectores y entidades del Gobierno Nacional, deberán incorporar e 
implementar en su gestión, los procesos de estimación, prevención, reducción de riesgo, reconstrucción, preparación, 
respuesta y rehabilitación, transversalmente en el ámbito de sus funciones.  
13.4 Los Titulares de las entidades y sectores del Gobierno Nacional, constituyen y presiden los Grupos de Trabajo de 
la Gestión del Riesgo de Desastres, como espacios internos de articulación para la formulación de normas y planes, 
evaluación y organización de los procesos de Gestión del Riesgo de Desastres en el ámbito de su competencia. Estos 
grupos coordinarán y articularán la gestión prospectiva, correctiva y reactiva en el marco del SINAGERD. Los grupos 
de trabajo estarán integrados por los responsables de los órganos y unidades orgánicas competentes.  
13.5 En situaciones de desastre, las entidades públicas participan en los procesos de evaluación de daños y análisis 
de necesidades, según los procesos establecidos por el INDECI y, bajo la coordinación de los Centros de Operaciones 
de Emergencia, establecen los mecanismos necesarios para una rehabilitación rápida, eficiente y articulada. En 
desastres de gran magnitud, evalúan su respectiva capacidad financiera para la atención del desastre y la fase de 
reconstrucción posterior, en el marco de las disposiciones legales vigentes. Este proceso será coordinado con el 
CENEPRED y el Ministerio de Economía y Finanzas. (…)” 

 
Sexto.- Mediante Informe N° 000037-2025-ETS-OAD-CSJSU-PJ-PJ de fecha 22 de 
mayo de 2025, el Responsable del Equipo de Trabajo de Seguridad de la CSJ de 
Sullana, informa que actualmente la Designación de áreas de los brigadistas de Defensa 
Civil-CSJSU del Anexo I de la Resolución Administrativa N° 000576-2024-P-CSJSU-PJ, 
de fecha 27 de marzo del 2024, se encuentra desactualizada debido a que algunos 
miembros no se encuentran laborando en la institución, y /o se encuentran en otras 
dependencias. Por lo cual corresponde realizar actualización de la citada Resolución 
Administrativa, de acuerdo al cuadro anexo. 
 
Sétimo.- El Presidente de la Corte Superior de Justicia de Sullana, es el representante 
del Poder Judicial en su respectivo Distrito Judicial y dirige la política institucional, por lo 
que dicta las medidas administrativas necesarias para el funcionamiento adecuado de 
los órganos jurisdiccionales y administrativos que la conforman. 
 
Estando a los considerandos antes expuestos se hace necesario dictar el acto 
administrativo respectivo; y, en uso de las atribuciones conferidas a esta Presidencia 
mediante los incisos 1,3, y 9 del artículo 90º del Texto Único Ordenado de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial. 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Sullana 
 
 

 

 
 
 
 

SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero.- DISPONER la actualización de los integrantes jurisdiccionales y/o 
administrativos del Comité de Defensa Civil 2023-2024, señalados en el ANEXO I de la 
Resolución Administrativa N° 000576-2024-P-CSJSU-PJ, de fecha 27 de marzo del 
2024.  
 
Artículo Segundo.- DISPONER la DESIGNACION de los servidores jurisdiccionales y/o 
administrativos que en adición a sus funciones conformaran las BRIGADAS DE 
DEFENSA CIVIL 2025-2026 de la Corte Superior de Justicia de Sullana, en el modo que 
se indica en el Anexo I, de la presente Resolución. 

 
Artículo Tercero.- COMUNÍQUESE la presente Resolución Administrativa a la Oficina 
de Administración, Oficina de Personal, Coordinadores, Administradores y 
Subadministradores de Módulo, Coordinación de Seguridad y Resguardo, Oficina de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, así como a magistrados y personal judicial y 
administrativo, para cumplimiento y para los fines pertinentes. 
 
Artículo Cuarto.- COMUNÍQUESE la presente Resolución Administrativa a la Oficina de 
Imagen y Prensa de la CSJ de Sullana, por el Sistema de Gestión Documental, para su 
respectiva difusión y publicación en la página web y Portal de Transparencia de la CSJ 
de Sullana, así como para su difusión por correo masivo a magistrados y personal 
jurisdiccional y administrativo de la CSJ de Sullana para los fines pertinentes. 
 

 
Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

 
 

 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

YONE PEDRO LI CORDOVA 
Presidente de la CSJ de Sullana 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Sullana 
 
 
YLC/esd 
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